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CONDICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS DE PRESTACIÓN DE MÓVILES DE SEROSENSE 

TELECOM 

Objeto: Serosense Telecom, S.L.U., prestará al cliente el servicio de comunicaciones móviles Serosense Telecom 

incluidos los servicios de comunicaciones electrónicas y valor añadido solicitados por el cliente en el ámbito de este 

contrato. Asimismo, se facilitará al Cliente el acceso al servicio de emergencia 112, poniendo a disposición de las 

autoridades receptoras de estas llamadas la información relativa a la ubicación de su procedencia. 

Secreto de las comunicaciones e integridad y seguridad de las redes y servicios: Serosense Telecom adoptará los 

medios técnicos necesarios disponibles en cada momento, que permitan proteger el secreto de las comunicaciones 

reconocido constitucionalmente, sin perjuicio de las interceptaciones legales que, en su caso, pueda ordenarse. 

Serosense Telecom quedará exonerada de toda responsabilidad que pueda derivarse de la obtención por el Cliente o por 

terceros de grabaciones de conversaciones telefónicas, de su uso o publicidad y, en general, de cuantas acciones u 

omisiones, no imputables y ajenas a Serosense Telecom, quebranten la confidencialidad y el secreto de las 

comunicaciones telefónicas. Serosense Telecom adoptará las medidas técnicas admitidas por la legislación vigente, a 

fin de mantener la integridad de las redes así como para procurar su seguridad contra cualquier acceso no autorizado. 

 

Terminales: Solo se podrán conectar al servicio telefónico móvil disponible al público aquellos modelos de terminales 

que consten del correspondiente certificado de aceptación, emitido por el organismo competente designado a tal efecto 

por la Administración Pública. 

Inicio del servicio y duración: Serosense Telecom se compromete a iniciar o rechazar la prestación del servicio en el 

plazo máximo de veinte días desde la fecha de formalización del presente contrato, siendo su duración indefinida, sin 

perjuicio de lo establecido en la siguiente cláusula de “Interrupción definitiva del servicio”. 

 

Precios: Serosense Telecom aplicará los precios vigentes para cada modalidad contratada. Dichas condiciones 

económicas se facilitan al cliente en el momento de la contratación. Asimismo los precios de Serosense Telecom están 

disponibles, perfectamente actualizados para su consulta en la página web www.serosensetelecom.com. 

 

Facturación: Serosense Telecom facturará al cliente con periodicidad mensual. 

 La cuota de conexión. 

 El importe correspondiente al consumo mínimo establecido, se devengará con carácter vencido y su facturación se 

practicará mensualmente. 

 El importe correspondiente a los servicios se incluirá en la correspondiente factura, expresando separadamente el 

período o períodos al que corresponda. En el supuesto de servicios prestados en itinerancia internacional la facturación 

se producirá a partir del momento en que Serosense Telecom reciba el importe del mismo del operador extranjero, 

en cuyo territorio fue prestado el servicio. 

 El importe íntegro correspondiente al servicio franquiciado en caso de que el cliente cause baja con carácter previo 

al plazo del vencimiento del citado servicio. 

 En el ámbito de los servicios de tarificación adicional, la factura desglosará la parte correspondiente al servicio 

telecomunicación soporte de la que se refiere a los servicios de información. 

 En el caso de elegir la domiciliación bancaria como método de pago, la contratación de este servicio conlleva la 

aceptación por parte del cliente de recibir la correspondiente factura en formato electrónico. Esta aceptación implica 

extender la facturación en formato electrónico, asimismo, a todos los productos de Serosense Telecom Móvil que el 

cliente haya contratado o contrate con posterioridad con Serosense Telecom, S.L.U. Serosense Telecom podrá 

adelantar la presentación al cobro de los importes devengados en los siguientes supuestos concretos: 

a) Superación del límite de crédito fijado por Serosense Telecom. 

b) Suspensión o interrupción del servicio. 

c) En casos de fraude o riesgo objetivo y acreditado de impago. 
Serosense Telecom emitirá una sola factura por todos los servicios contratados por el cliente. 

http://www.serosensetelecom.com/


Página 2 de 4  

Derecho de desconexión: El cliente tiene derecho a solicitar a Serosense Telecom la desconexión de los servicios de 

llamadas internacionales y de llamadas y mensajes cortos a servicios de tarificación adicional. Serosense Telecom 

realizará dicha desconexión en el plazo de 10 días desde la recepción de la solicitud del cliente en este sentido. 

 

Pago: El importe del servicio facturado por todos y cada uno de los conceptos se hará efectivo por el cliente mediante 

los siguientes medios de pago, a elección del cliente en el momento de la contratación: 

 Domiciliación del pago de las facturas en su cuenta corriente o de ahorro en entidad bancaria o Cajas de Ahorro, o 

Entidades de la misma naturaleza. 

 Pago con tarjeta de crédito desde el Área Cliente de la web www.serosensetelecom.com o llamando al 973099120.  

 

Las facturas no abonadas en las fechas previstas, por causas no imputables a la entidad de crédito, devengarán un interés 

de demora igual al interés legal. En caso de impago y consiguiente devolución de una factura, se aplicará un cargo por 

importe de 5€ (IVA incluido) por cada factura o recibo devuelto. Las partes reconocen expresamente que los registros 

informáticos de SEROSENSE TELECOM y su reproducción constituyen prueba válida y suficiente de los Servicios 

solicitados y efectivamente consumidos por el Cliente.  

 

Serosense Telecom le informa de que en el supuesto de impago los datos relativos a la deuda podrán ser comunicados 

a ficheros relativos a cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dinerarias. 

 

Suspensión temporal del servicio: En el supuesto de que se haya producido un impago, Serosense Telecom podrá 

suspender el servicio impagado desde la fecha en que tenga conocimiento de tal circunstancia. Mientras dure la 

suspensión, el cliente podrá recibir llamadas (excepto cuando se encuentre fuera del territorio español o se trate de 

llamadas a cobro revertido), así como realizar llamadas al servicio de emergencia 112. Una vez tenga constancia de que 

el importe adecuado ha sido satisfecho restablecerá el servicio y ordenará un cargo de 30,25 € (IVA incluido). Serosense 

Telecom podrá suspender la prestación del servicio telefónico en el supuesto de existir fraude o circunstancias que 

objetivamente hagan presumir el uso ilícito del servicio, y en el supuesto en el que el cliente haya sido declarado en 

concurso de acreedores. En estos supuestos quedará supeditado el restablecimiento del servicio a la aportación de las 

garantías solicitadas por Serosense Telecom, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula “Depósitos de Garantía”. 

Interrupción definitiva del servicio: El presente contrato se extinguirá, con la consiguiente interrupción definitiva del 

servicio, por las causas generales admitidas en Derecho y, especialmente, por las siguientes: 

a) Por decisión del cliente, comunicada a Serosense Telecom, con una antelación mínima de dos días respecto a la 

fecha de la extinción. El cliente podrá ejercer su derecho a poner fin al contrato en la misma forma en que lo celebró. 

b) Por grave incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, así como por una utilización del 

servicio contraria a la buena fe o a las prácticas comúnmente aceptadas como de correcta utilización en los servicios 

de telefonía móvil. 

c) Por retraso en el pago del servicio por un periodo superior a dos meses o la suspensión temporal, en dos ocasiones, 

del contrato por demora en el pago. 

d) Por uso ilícito o indebido del servicio que conlleve la utilización de la condición de cliente para llevar a cabo una 

actividad empresarial, profesional o económica cuyo objeto sea la cesión o reventa del servicio Serosense Telecom 

y/o el reencaminamiento de llamadas o de tráfico hacia terceros. 

 

 

Protección de datos: SEROSENSE TELECOM y bajo su responsabilidad, por ser necesarios para las finalidades de 

mantenimiento, desarrollo y control de su relación contractual, y de la gestión de los Servicios de SEROSENSE 

TELECOM. Se informa al Cliente que serán tratados los siguientes datos, a título enunciativo, correspondientes a su 

tráfico y facturación: el número de teléfono asignado al Cliente, ubicación, tipo de terminal empleado, numeración de 

destino, duración de las llamadas realizadas y/o volumen de datos transmitidos, fecha de la llamada o del Servicio, y 

datos relativos al pago y aquellos otros que en un futuro se revelen como necesarios para la gestión del tráfico y 

facturación de los Servicios. 

Asimismo, SEROSENSE TELECOM podrá comprobar la solvencia del Cliente, por sí o por quien actúe por su cuenta 

e interés, mediante el acceso a ficheros automatizados de solvencia patrimonial y crédito, en los que los datos de 

carácter personal se hayan obtenido de conformidad con las disposiciones vigentes, así como verificar la exactitud de 

los datos aportados por el Cliente. Le informamos que en caso de impago de todos o alguno de los servicios 
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contratados, SEROSENSE TELECOM podrá comunicar este extremo a ficheros, Servicios y entidades de información 

sobre solvencia patrimonial y de crédito de acuerdo con la normativa vigente. 

 

CLAUSULA INFORMATIVA REGLAMENTO EUROPEO DE PROTECCION DE DATOS: IDENTIFICACIÓN 

DEL RESPONSABLE: Le informamos que los datos personales que Usted nos proporciona son incorporados a un 

tratamiento de datos personales denominado CLIENTES-PROVEEDORES cuyo responsable es SEROSENSE 

TELECOM, SL con CIF B25796483 y con domicilio en Ctra. N-II km 450 Pol. Ind. Panamá, 25170-TORRES DE 

SEGRE, LLEIDA (ESPAÑA). Puede contactar con el Responsable, bien por teléfono en el número 973238187 o bien 

mediante correo electrónico en el buzón. DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: Nuestro Delegado de 

Protección de datos es: AUDINNOVA, S.L con CIF B25644543 y domiciliado en PASSEIG DE RONDA, 60 

BAIXOS de 25006 LLEIDA de LLEIDA. Puede contactar bien por correo postal. También puede contactar 

telefónicamente en el número 973266599. Así mismo, puede escribir un email a dpo@2-care.es. FINALIDAD: En 

SEROSENSE TELECOM, SL tratamos la información de las personas interesadas con la siguiente finalidad: la 

información que nos facilita será tratada para gestionar los servicios de telecomunicación contratados por el cliente, 

así como las gestiones administrativas, contables, fiscales y legales. PLAZO DE CONSERVACIÓN: El plazo de 

conservación de sus datos personales será de: Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se 

mantenga la relación mercantil, sus datos se conservarán durante un plazo de 5 años a partir de la última confirmación 

de interés. DECISIONES AUTOMATIZADAS Y ELABORACIÓN DE PERFILES: Le informamos que no existen 

decisiones automatizadas incluyendo la elaboración de perfiles. BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO: 

Legitimación por ejecución de un contrato. DESTINATARIOS DE CESIONES: Sus datos no serán cedidos a terceros, 

salvo en situaciones legales. Se prevé comunicación de datos a las entidades bancarias por el cobro de los recibos 

emitidos por el cliente. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES: No se realizan transferencias internacionales. 

DERECHOS: Podrá ejercer sus derechos mediante el correo electrónico telecom@serosense.com o dirigiéndose a la 

dirección facilitada: Derecho a solicitar el acceso a los datos personales relativos al interesado. Derecho a solicitar su 

rectificación o supresión. Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento. Derecho a oponerse al tratamiento. 

Derecho a la portabilidad de los datos. Para ejercer sus derechos, debe dirigirse al Delgado de Protección de Datos, 

solicitando el correspondiente formulario para el ejercicio del derecho elegido. Opcionalmente, puede redirigir al 

interesado a la Autoridad de Control competente para obtener información adicional acerca de sus derechos. 

 

 

Modificación contractual: El cliente se compromete a comunicar a Serosense Telecom cualquier cambio en los datos 

del contrato, especialmente los cambios en los datos correspondientes al domicilio de facturación y de la cuenta bancaria 

de domiciliación de los pagos. Serosense Telecom podrá modificar el presente contrato por los siguientes motivos: 

variaciones de las características técnicas de los equipos o las redes, cambios tecnológicos que afecten al servicio, 

variaciones de las condiciones económicas existentes en el momento de la contratación del servicio y evolución del 

mercado, comunicándoselo al cliente con un mes de antelación a la fecha en que la modificación vaya a ser efectiva. 

 

Depósitos de garantía: 

1. Serosense Telecom, recibida la solicitud de alta en el servicio y en cualquier momento de la vigencia del presente 

contrato, podrá, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato: 

 Solicitar al cliente la constitución de una garantía, mediante depósito no remunerado en efectivo o aval 

bancario. 

 Asignar al cliente un límite de crédito. 

2. La adopción de dichas medidas tendrá lugar si concurren algunas de las siguientes causas: 

 La existencia de cantidades impagadas por el cliente por cualquier contrato formalizado con Serosense 

Telecom. 

 El retraso reiterado en el pago de las facturas correspondientes. 

 La imposibilidad para Serosense Telecom de comprobar que el cliente tenga solvencia suficiente para 

atender sus obligaciones derivadas del presente contrato. Dicha comprobación se llevará a cabo con pleno 

respeto a la legislación vigente, mediante el acceso a ficheros automatizados en los que los datos de carácter 

personal se hayan obtenido de conformidad con lo señalado en el artículo 29 de la Ley 15/1999, de 13 de 

diciembre y que cumplan los requisitos establecidos en el citado artículo, así como verificar la exactitud de 

los datos aportados por el cliente. 

mailto:dpo@2-care.es


Página 4 de 4  

 La superación del límite de crédito fijado por Serosense Telecom. 
3. La no constitución de la garantía solicitada, facultará a Serosense Telecom para desestimar la solicitud de alta en 

el servicio del cliente, restringir las llamadas salientes, suspender y/o resolver el contrato e interrumpir 

definitivamente el mismo. 

Si el cliente con deudas pendientes solicitara la resolución del contrato o baja en el servicio Serosense Telecom, el 

cambio de titularidad o cesión del contrato, Serosense Telecom podrá ejecutar la garantía por la cantidad total adeudada 

quedando el remanente a disposición del cliente. 

En caso de impago, Serosense Telecom podrá ejercitar el aval presentado por el cliente o hacer suyo el importe del 

depósito en las cantidades impagadas incluyendo en su caso el interés de demora que corresponda y todo ello sin 

perjuicio del resto de acciones que se pudieran derivar por impago en virtud de lo dispuesto en este Contrato o de la 

legislación vigente. 

Reclamaciones: Sin perjuicio de otras acciones legales previstas en derecho, las reclamaciones sobre el funcionamiento 

de los servicios, tarifas, facturación, calidad o cualquier otra cuestión que pueda plantearse en relación con la prestación 

del servicio, podrán dirigirse a Serosense Telecom, a través de los números de atención telefónica habilitados al efecto 

973099120. 


